
 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO 

FACULTAD DE DERECHO 

LICENCIATURA EN DERECHO 

Denominación de la asignatura: 

Métodos Alternativos de Solución de Controversias 

Clave: Semestre: Orientación: Número de Créditos: 

 10º Semestre Derecho Internacional 
Público 6 

Horas 
Carácter: 

Teóricas Prácticas 
Horas por semana Horas por semestre 

Optativa de elección 3 0 3 48 

Modalidad Tipo Duración del curso 

Curso Teórica Semestral 

Seriación indicativa u obligatoria antecedente: 

Ninguna 

Seriación indicativa u obligatoria subsecuente: 

Ninguna 

Objetivo general de la asignatura:  

Analizará y aplicará las diversas formas de solucionar disputas jurídicas distintas al método 

jurisdiccional que ofrece el Derecho Internacional. 

Horas 
Temario 

Teóricas Prácticas 

Unidad 1. Solución de Controversias. 
 

1.1       La doctrina consuetudinaria del arreglo pacífico de las 
controversias internacionales. 

1.2        Codificación del principio. 
1.3        La regla contenida en los artículos 2 y 33 de la Carta de 

las   Naciones Unidas. 
 

3 0 



 
Unidad  2.  Solución de Controversias entre los Estados y entre 
nuevos sujetos de Derecho Internacional. 
 

2.1        Los métodos diplomáticos y los métodos jurisdiccionales. 
2.2        El arbitraje en el Sistema Interamericano. 
2.3        Examen crítico de la función y jurisprudencia de la Corte 

Internacional de Justicia. 
2.4        Especialización de los órganos dirimentes de 

controversias en materia económica y en materia de 
Derechos Humanos. 

 
 

6 0 

Unidad  3. Solución de Controversias entre Particulares, 
Especialmente el Arbitraje Privado Internacional. 
 

3.1       Convención de Naciones Unidas de 1958. 
3.2       Convención Interamericana sobre Arbitraje. 
3.3       Mecanismos propuestos por la Comisión de las Naciones   

Unidas para el Derecho Mercantil Internacional. 
(UNCITRAL). 

3.4       La Agencia Multilateral de Garantías para las Inversiones 
(MIGA), y la posición de los Estados Latinoamericanos. 

3.5        UNIDROIT. 
3.6       La Cámara Internacional de Comercio. 
3.7       Acuerdo multilateral sobre Inversiones de la OCDE. 

 

6 0 

Unidad 4.  Métodos Alternativos de Solución de Controversias en 
materia de Comercio Internacional. 
 

4.1         Las consultas y la conciliación en los tratados regionales 
de liberalización económica. 

4.2         El sistema de pneles en los capítulos IXX y XX del 
Tratado de Libre Comercio de América del Norte. 

4.3         El sistema de paneles en los tratados bilaterales en las 
materias de Inversión y para evitar la doble imposición 
internacional. 

4.4         El convenio sobre Arreglo de Diferencias relativas a las 
Inversiones entre Estados y nacionales de otros Estados. 
(CIADI). 

 

9 0 

Unidad 5. Solución de Controversias en Materia de Inversiones en el 
Tratado de Libre Comercio de América del Norte. 
 

5.1        Escritura, ámbito de aplicación y disposiciones 
sustantivas del capítulo 11 del TLCAN. 

5.2        Principios aplicables del capítulo 11. 
5.2.1     La nación mas favorecida. 
5.2.2     Trato nacional. 
5.2.3     Trato mínimo. 
5.3        Disposiciones sustantivas. 
5.3.1     Requisitos de desempeño. 
5.3.2     Transferencias. 
5.3.3     Temas ambientales. 

 
 

7 0 



Unidad 6. Los Mecanismos de Solución de Controversias de Carácter 
Comercial Derivados de la Ronda de Uruguay. 

 
6.1         El Órgano de Solución de Diferendos. 
6.2         El Órgano Permanente de Apelación. 
 
 

4 0 

Unidad 7.  Mecanismos Regionales de Solución de Controversias. 
 
7.1       Los mecanismos arbitrales en el ámbito del Mercosur. 
7.2       La Corte de Justicia de las Comunidades Europeas. 
 
 

4 0 

Unidad 8.  Participación de los Particulares en los Mecanismos de 
Solución de Controversias de Carácter Comercial. 

 
8.1  Ley Modelo de la UNCITRAL sobre Arbitraje Comercial 

Internacional. 
8.2  La Comisión Permanente de Arbitraje de la Cámara 

Nacional               de Comercio de la Ciudad de México. 
 

4 0 

Unidad 9.   Arbitraje Comercial en el Sistema Interamericano. 
 
9.1     Convención Interamericana sobre Arbitraje Comercial 

Internacional. 
9.2     Convención sobre el Reconocimiento y Ejecución de las 

Sentencias Arbitrales Extranjeras. 
9.3     Convención Interamericana sobre Eficacia Extraterritorial 

de las Sentencias y Laudos Arbitrales Extranjeros. 
 

5 0 

Total de horas teóricas 48  

Total de horas prácticas  0 

Suma total de horas 48 
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Sugerencias didácticas. Mecanismos de evaluación del aprendizaje de los 
alumnos. 

 
− Exposición del maestro 
− Técnicas de cuchicheo 
− Lecturas obligatorias 

 
− Exámenes parciales   
− Trabajos y tareas fuera de clase 
− Exámenes finales  



− Mesas redondas 
− Discusión de casos reales en grupo 
− Proyección de láminas y acetatos  
− Conferencia por profesores Invitados 
− Philips 6-6  
− Lluvia de ideas  
− Técnica de panel 
− Técnica del debate  
− Solución de casos prácticos por los 

alumnos 
− Exposición audiovisual 
− Seminarios 
− Trabajos de investigación 

 

− Participación en clase 
− Concurso entre los alumnos sobre un(os) 

tema(s) a desarrollar 
− Asistencia a clases 
− Presentación de una tesina 

Perfil profesiográfico del docente. 

 
Contar con el título de Licenciado(a), o grado de Especialista, Maestro(a) o Doctor(a) en Derecho, 
alguna disciplina afín a las ciencias sociales que compruebe que  posee amplios conocimientos y 
experiencia en los temas específicos y afines a la asignatura. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  


